
UnNersidad Ndcioñal de Sala
Sede Regional Otárt

En tonsición a Facaka¿
Alvarudo N' 751

TeleÍar 03878-42 I 388

San Ramón de laNueva o*ín 2 B NOV 2023

Expediente Electrónico N" SO-007 /2023.-

Resolució n N" SO-715/2023.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-093/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional Oran en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

CONSIDERANDO:
Que,enelA¡tlculo3'delaresoluciónindicadaprecedentemente,seconstituyela

Comisión Asesora que entenderá el Llamado a lnscripción de lnteresados para la cobertura de un ( I )- carg_o

de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Suplente, para la asignatura:?lggIg.Ellgiélig
Aolicaciones eb'de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programación, que se dicta en la Sede

nrgio*l Oran ., rransición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta

Que,elMg.FemandoDurgamelevaexcusaciónparaconformación]aComisiÓ¡Asesor4
siendo necesario sustituif la conformación de la misma, quedando integrada por la c.U. Daniela Alvare¿

C.U.RamónBlasLóPezeIng.RubénMaza,comotifulares;C.U,CarlosBacayLic.RosanaMartlnez,
como suplentes; siendo necesario la elaboración del acto administrativo conespondiente; y

POR ELLO

de Salta, quedando de la siguiente manera

COMISIÓN ASESORA

TITULARES
C.U. Daniela Álva¡ez
C.U. Ramón Blas LóPez

Ing. Rubén Maza

hc

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTÍCULO to: Modificar el Artículo 3' de la Resolución CA-SO-093/2023, con relaciÓn a la
conformación de la ComisiÓn Asesora que entenderá en el Llamado a Inscripción de lnteresados para la

"ob"mrra 
d" un (l) cargo de Jefe de irabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Suplente, para la

asig¡atura "prosáma;¡ón de ,Aoticaciones Web" de la. Carrera Tecnicatura Universitaria en

e,o"g.a,u.io@TranSiciónaFacultaddeIaUniversidadNacional

SAPLENTES
C.U. Carlos Baca
Lic. Rosana Martínez

ARTiCULO 2.: Elevar la presente Resolución a Rectorado para su conocimiento y cursar copia a Secretaría

Académic4 secretaría de sede, comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del

lr"o a" ii"n"i* Exactas, con§ejo Asesof y comisión Asesora (Res. N' 50-715/2023) para su

conocimiento y efectos.'
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